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En el mes de septiembre, se llevará a cabo

la evaluación de actitud combativa

correspondiente al año 2024.

Objetivo: El propósito de esta evaluación es

identificar el estado actual de la actitud

combativa en las unidades con mayor

compromiso operacional, y determinar en

qué áreas se necesitan implementar

cambios para mejorar las condiciones que

faciliten el cumplimiento de la misión.

Se define como la integración de

componentes afectivos, cognitivos y

comportamentales, que surgen de la

convicción y predisposición de los

hombres y mujeres del Ejército para

actuar con determinación en el

campo de batalla. Esta actitud es

clave para fortalecer la voluntad de

lucha y asegurar el cumplimiento de

la misión.

Oficiales, Suboficiales y Soldados

Profesionales comprometidos en el

desarrollo de operaciones, conforme a lo

establecido en la Circular No.

0124001149102/MDN-COGFM-JEMCO-

SEMPE-CGDJ1-DIGPE.
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Elaboró: PS. Luisa Losada 

Psicóloga
Revisó: My. Adriana Giraldo.

Oficial Mantenimiento y Motivación

•Afectivo: Se evaluará el compromiso emocional y la motivación del

personal.

•Cognitivo: Se medirá la capacidad de toma de decisiones y adaptación en

situaciones de combate.

• Comportamental: Se observará la conducta en escenarios simulados de

combate.

• Respaldo jurídico

• Liderazgo

• Entrenamiento

• Vocación militar

• Contexto sociopolítico

• Desarrollo personal y proyección

El Oficial/Suboficial de Personal de su 

Unidad le proporcionará el enlace para 

completar la evaluación.

https://script.google.com/macros/s/AKfycbzo

iRfRpVfsOHfZjYZZVQvljp0SP0HZfMA9IQ9A

cn1in-5OPYJErNEKpN_qBK8NTI5E/exec


